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1. Mediante MEMORANDO-DIAM-0123-2022, recibido el 27 de enero de 2022, informa 

que: "existe un traslape de 1 ha + 5758.13m2 entre los polígonos de los proyectos de 

"PRADERAS DE SAN LORENZO VI” Y "SENDEROS DEL CHAGRES", por lo que 

se solicita: 

a) Verificar los límites de la finca 1715 y presentar las coordenadas con su 

respectiva superficie del proyecto en evaluación. 

 

RESPUESTA: 

Luego de realizar la verificación de los límites del proyecto "SENDEROS DEL 

CHAGRES", se procedió con el ajuste del polígono de este proyecto. En la copia digital 

de esta ampliación se podrán encontrar archivos KMZ y Shapefile del proyecto, con la 

nueva distribución. 

 

Cabe señalar que la empresa se encuentra en el proceso de verificar la nueva 

distribución ante el MIVIOT, para la modificación del anteproyecto. Evidencia de esto 

sería presentada en los informes de seguimiento. 

 

2. La Dirección de Política Ambiental, mediante nota DIPA-120-2021, recibido el 02 de 

diciembre de 2021, indica lo siguiente: “este ajuste económico por externalidades 

sociales y ambientales y análisis de costo-beneficio final realizado, para este 

proyecto, no cumple con los requerimientos técnicos inherentes a este tipo de análisis 

económico. Por lo tanto, requiere ser mejorado significativamente y para ello, 

nuestras recomendaciones son las siguientes: 

a) Valorar monetariamente todos los impactos positivos y negativos del proyecto 

con Calificación, de Importancia Ambiental igual o mayor que 15 (CAI ≥15) 

indicados en Anexo No. 4 de caracterización de impactos de proyecto (páginas 

264 a 268 del Estudio de Impacto Ambiental). Además, valorar los impactos 

que puedan surgir como resultado de las recomendaciones de la Dirección de 

Evaluación de Impacto Ambiental y que se encuentren por encima en la 

valoración monetaria de cada impacto ambiental. 

b) Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una 

perspectiva temporal, el valor monetario estimado para cada impacto 

ambiental valorado, los ingresos esperados del proyecto, los costos de 

inversión, los costos operativos, los costos de mantenimiento y los costos de 

la gestión ambiental. Anexo, se presenta una matriz de referencia para 

construir el Flujo de Fondos del Proyecto. 

c) Se recomienda que el Flujo de Fondos se construya para un horizonte de 

tiempo igual o mayor al tiempo requerido para recuperar la inversión realizada 

en el proyecto. 
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RESPUESTA: 

Dentro del Anexo No. 1, ha sido incluida la valoración económica solicitada. 

 

3. La Sección Ambiental del Ministerio de Cultura (MiCultura), mediate nota MC DNPC-

PCE-N-N° 824-2021, recibida el 10 de diciembre de 2021, solicita: 

a) Presentar plano a escala y georreferenciado del proyecto, las áreas cubiertas 

por la prospección arqueológica superficial (recorrido) y subsuperficial (puntos 

de sondeos). 

 

RESPUESTA: 

Dentro del Anexo No. 2 se presenta plano de protección arqueológica en donde se 

aprecia el recorrido y los puntos de sondeos. 

 

4. La Sección Ambiental del Ministerio de Salud (MINSA), mediante nota 2362-UAS-

SDGSA, recibida el 10 de diciembre de 2021, indica: "el MINSA sugiere que la 

construcción del proyecto no esté cerca de una empresa que cause daño a la salud 

de las personas, todas las empresas a las que se refiere el Código Sanitario en el 

artículo 88" por lo que solicita: 

a) Ampliar si hay alguna industria a menos de 300 metros lineales. 

b) Si el proyecto va a descargar las aguas residuales en la parte de arriba de una 

toma de agua potable para consumo humano, el MINSA solicita buscar 

correctivos al problema. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

El proyecto será desarrollado dentro de un polígono rodeado de urbanizaciones. No 

fueron detectadas empresas que causen daño a la salud de las personas listadas en el 

artículo 88 del Código Sanitario. 

 

Punto B: 

No se detectaron tomas de agua cercanas al proyecto, no obstante, el proyecto se 

encuentra ubicado en la subcuenca de Rio Chilibre, del cual desemboca en el curso 

medio del Rio Chagres que fluye hasta la toma de agua de Gamboa. Ante lo expuesto, 

dentro del Plan de Manejo Ambiental fueron contempladas medidas de prevención sobre 

el cumplimiento de la DGNTI-COPANIT-35-2019 en su totalidad.  

5. La Sección Ambiental del Canal de Panamá (ACP), mediante nota sin número, 

recibida el 10 de diciembre de 2021, solicita aclarar los siguientes puntos: 

a) En la aprobación de uso sobrepuesto el uso residencial cubre un 49% del área 

total de la misma, para 3,300 lotes residenciales de un promedio de 200 
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metros, ubicado en la subcuenca de Rio Chilibre, clasificada como un 

subcuenca de alta prioridad de protección y manejo del cual desemboca en el 

curso medio del Rio Chagres que fluye hasta la toma de agua de Gamboa. En 

su aprobación se solicita al promotor del proyecto el cumplimiento de la ley 

vigente, normas y reglamentaciones, sin embargo, lo presentado en el EslA 

para el desarrollo del proyecto, sobrepasa el 49% aprobado por la ley de uso 

sobrepuesto. 

b) En la página N° 20. En Impactos Negativos, se destacan: 

− Afectación a la calidad de agua superficial. 

− Cambio de la escorrentía natural de aguas pluviales del área. En el estudio 

hidráulico realizado por el promotor no explica los cambios de escorrentías 

y/o afectación a la calidad del agua superficial. 

c) Página N° 50. Durante la tapa de operación, el uso sobrepuesto es para 

proyectos residenciales y no considera condominios y lotes comerciales. 

Explicar y/o ampliar. 

d) Página N° 53. Ampliar en cuanto al sistema de distribución e interconexión a 

la red y presentar documentos de ventanilla única del IDAAN con 

observaciones de este proyecto. 

e) Página N° 57, Construcción. En el proyecto existen 6 fuentes hídrica 

reconocidas en el Estudio Hidrológico (página 439). Al respecto, el explicar 

sobre los lavados de la maquinaria en otro lugar que no sea el proyecto y como 

esta operación no impactará los recursos hídricos, ni acarreará la 

contaminación del suelo en la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá. 

f) Página N° 60, Abandono: el promotor y los contratistas retirarán todos los 

excedentes de materiales inflamables del sitio del proyecto (combustible, etc) 

así como conductores y otros materiales. Explicar cómo se aplicará la 

limitación del área de excedentes y/o desechos generados en el proyecto. 

g) Página N° 164. Factor ambiental agua, en la columna responsable es el 

promotor/ contratista. Aclarar la responsabilidad de seguimiento y manejo 

adecuado hacia las fuentes hídricas existentes en el polígono. 

h) Página N° 351, explicar los cambios que realizó en el EslA que no son 

concordantes con el uso sobrepuesto. 

i) Página N° 391, incluir la recomendación de la evaluación de recursos 

arqueológicos, durante el avance del movimiento de tierra. 

j) Presentar un plan de manejo y control de hidrocarburos para los trabajadores 

y el equipo. 

k) En la página 170, menciona la normativa que regula la disposición final de los 

lodos, pero se debe establecer las alternativas de uso o disposición exacta. 

l) Incorporar en el EsIA el plan de bioseguridad enfocado al Covid-19. 
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RESPUESTA: 

 

Punto A: 

Mediante la Resolución N° 18 – 2006 de 16 de marzo de 2006, el Ministerio de Vivienda 

en su Artículo Primero aprobó el uso “sobrepuesto residencial” a la Finca 1715, Tomo: 

124, Folio:262, dicha Finca se ubica en el Corregimiento de Chilibre, Distrito y Provincia 

de Panamá; En su artículo segundo indica “ que deberá de cumplir con la norma 

residencial de baja densidad y las disposiciones especiales que el Ministerio de Vivienda 

le indique de acuerdo al Estudio de Ordenamiento Físico del área, al momento de aprobar 

el proyecto. 

 

Siguiendo dicha parte resolutiva, en el año 2019 mediante la Resolución N° 382 – 2019 

de 7 de junio de 2019, el MIVIOT, aprueba la propuesta de uso de suelo, zonificación y 

da concepto favorable al plan vial, contenido en el Esquema de Ordenamiento Territorial 

Praderas de San Lorenzo VI. 

 

Dicho esquema aprueba los siguientes Usos de Suelos. 

• RE (Residencial Especial del Mediana Densidad Especial), cuyo fundamento 

Legal es el Estudio de Uso de Suelo del Sector Sureste de la Cuenca del Canal 

de Panamá – Noviembre de 2005. Dicha norma cumple con lo señalado en la 

Resolución de uso sobrepuesto, ya que la densidad de 500 habitantes por 

hectáreas a 300 habitantes por hectáreas. (Ver Nota N° 14.1002.179.2022, Anexo 

No. 3)  

• C-BI (Comercial de Baja Intensidad a Escala Barrial), cuyo fundamento Legal es 

el Estudio de Uso de Suelo del Sector Sureste de la Cuenca del Canal de Panamá 

– Noviembre de 2005.  

• PV (Parque Vecinal), cuyo fundamento Legal es la Resolución N° 160-2002 de 22 

de julio de 2002.  

• PND (Área Verde No Desarrollable), cuyo fundamento Legal es la Resolución N° 

160-2002 de 22 de julio de 2002.  

• PIB (Parque Inter Barrial), cuyo fundamento Legal es la Resolución N° 160-2002 

de 22 de julio de 2002.  

• SIV-1 (Servicio Institucional Vecinal de Baja Intensidad), cuyo fundamento Legal 

es la Resolución N° 160-2002 de 22 de julio de 2002.  

• ESV (Equipamiento de Servicio Básico Vecinal, cuyo fundamento Legal es la 

Resolución N° 160-2002 de 22 de julio de 2002.  

 

Una vez aprobado el Esquema de Ordenamiento Territorial en la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, siguiendo los lineamientos y disposiciones especiales 
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establecidas por el MIVIOT como ente competente de conformidad con los numerales 

11, 12 y 14 del artículo 2 de la Ley 61 del 23 de octubre de 2009, Artículo 12: Establecer 

las normas sobre zonificaciones, consultando a los organismos nacionales, regionales y 

locales pertinentes; se procedió con el trámite de aprobación del Anteproyecto de 

Urbanización ante la Dirección Nacional de Ventanilla Única, la Revisión de Anteproyecto 

Urbanización fue aprobado el 17 de mayo de 2021, utilizando las normas establecidas 

en le Resolución N° 382 – 2019 de 7 de junio de 2019. 

 

En dicha aprobación se certifica según el cuadro de desglose de área, que el área útil 

del proyecto (Uso Residencial) no sobrepasa el 49% de la superficie del terreno, que el 

mismo es el 44.21% de la superficie del terreno (Ver Nota N° 14.1300-181-2022, Anexo 

No. 3), por lo que cumplimos con los establecido en las regulaciones aprobadas por el 

MIVIOT. 

 

En conclusión, podemos indicar que luego de obtenido el uso sobrepuesto, hemos 

cumplido con todas las normativas y aprobaciones establecidas por el MIVIOT. 

 

Punto B: 

Los cambios corresponden a la fase de construcción, lo cual fue evaluado a través de la 

matriz de valoración de impactos. Es importante destacar que ello no forma parte de los 

requisitos de los estudios hidráulicos, de acuerdo con lo establecido por el MOP y el 

Ministerio de Ambiente. Es por lo que se incluyeron medidas de mitigación en el Plan de 

Manejo Ambiental. 

 

Punto C: 

Tomando como referencia el uso de suelo aprobado, la norma RE Especial de Mediana 

Densidad impuesta por el MIVIOT en su descripción, permite realizar apartamentos. Para 

ello se contempló un pequeño sector, al lado del lote comercial CB-1 (cerca en la entrada 

al proyecto). 

 

En el caso de los comercios, serán de tipo al por menor, cumpliendo con el uso de suelo 

aprobado en ambos casos. Es importante señalar que los comercios interbarriales de 

baja densidad son un requisito al momento de construir urbanizaciones. 

 

Punto D: 

Tomando como referencia la Nota No. 018A-VU emitida el 31 de enero del año 2022 por 

el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (Ver Anexo No. 4), se concluye 

que el IDAAN se encuentra en disposición de suplir de agua potable al proyecto a través 

de una interconexión con la línea de conducción construida recientemente para mejorar 
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el abastecimiento de los sectores de La Cabima, Alcalde Díaz y áreas aledañas, o como 

alternativa provisional desde el acueducto de San Lorenzo IV. 

 

De acuerdo con el procedimiento, una vez se apruebe el estudio se iniciará el proceso 

de ventanilla única y el IDAAN presentará sus observaciones de ser necesario. 

 

Punto E: 

Las actividades de lavado de equipos y maquinarias, especialmente las involucradas en 

el transporte y procesamiento de cementos y concretos. no serán llevadas a cabo en el 

área del proyecto, a menos que el promotor logre establecer un sistema de captación y 

contención de las aguas servidas, que a su vez facilite la recolección de estas para su 

transporte y disposición seguros y ambientalmente responsables 

 

De establecerse el sistema de capacitación, previo a la salida del proyecto se realizará 

la limpieza de las llantas de los equipos y maquinaria, para evitar cualquier afectación. 

Esto se realizará a través de un sistema de captación y filtrado, en donde se separarán 

las aguas del material térreo. Luego de ello el material térreo devuelto al polígono, para 

utilizar en la nivelación.  

 

Punto F: 

La delimitación del proyecto es a través de una cerca perimetral obligando a que todas 

las actividades sean realizadas dentro de dicho polígono. Todo punto de acopio será 

señalizado y ubicado en una sección fuera del paso de escorrentías. 

 

Punto G: 

La responsabilidad ambiental del seguimiento y manejo adecuado de las fuentes hídricas 

será por parte del promotor y contratista, siendo el promotor responsable de la 

fiscalización del cumplimiento por parte del contratista de todas las medidas 

contempladas en el Plan de Manejo Ambiental.  

 

Esto será realizado a través de reuniones periódicas para verificar el avance del proyecto 

y cumplimiento del PMA, al igual que la empresa contratista tendrá la obligación de 

realizar inspecciones al proyecto, para validar la no contaminación del los cuerpos de 

agua, derrames, estado de drenajes pluviales, etc. 

 

Lo anterior será verificado y comprobado en las auditorías de seguimiento por parte de 

una empresa auditora responsable y ajena a la obra.  
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Punto H: 

En continuidad a lo señalado en el punto A, el estudio cumple con el uso sobrepuesto 

aprobado para el proyecto. 

 

Punto I: 

Dentro del Plan de Manejo ambiental presentado en el Estudio de Impacto Ambiental fue 

contemplada la siguiente medida “Monitorear los movimientos de tierra, actividad a cargo 

también del arqueólogo que haya contratado el Promotor de proyecto.”, lo cual cumple 

con lo indicado. 

 

Punto J: 

El manejo y disposición de los desechos peligros será realizado siguiendo lo establecido 

en la Ley No. 6 del 11 de enero de 2007 mediante la cual se dictan normas sobre el 

manejo de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el 

territorio nacional. Algunas de las medidas son las siguientes: 

 

• Almacenar los residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética 

y sus envases usados, según las especificaciones establecidas por las autoridad 

competentes, y etiquetados como aceites usados y productos peligrosos 

• Disponer de instalaciones o áreas señalizadas que permitan la conservación de 

los residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética, de forma 

que no contaminen otros elementos hasta que sean recogidos, y que sean 

accesibles a los vehículos autorizados para dicha actividad. 

• Transportar los residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética 

y sus envases usados, a sitios de tratamiento y/o disposición final, o contratar el 

servicio de transporte a personas naturales o jurídicas que estén debidamente 

autorizadas para tales actividades. 

• Mantendrán registros con la información relativa a fecha, origen y ubicación del 

generador y el destino de dichos residuos. 

• No se almacenarán residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base 

sintética por más de noventa días calendario. 

• Toda persona que maneje residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de 

base sintética recibirá las capacitaciones correspondientes en el tema. 

• Los contenedores de almacenamiento de residuos aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética se encontrarán sellados y con los métodos de 

contención correspondientes. 

• Se contará con las fichas de seguridad en español de todas las sustancias 

manejadas dentro de la obra y se capacitará al personal a manera de pueda leer 

y entender las mismas. 



 

 
Nota DEIA-DEEIA-AC-0016-2701-2022  
1ra Ampliación – EsIA Cat. II “PRADERAS DE SAN LORENZO VI” 

Página 8 

 

• Se brindará todo el equipo de protección personal requerido para el manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética. 

• Entre otros. 

 

De igual manera, en caso de surgir alguna otra legislación aplicable a la operación del 

proyecto, la misma será adoptada por la empresa. 

 

Punto K: 

El manejo de lodos será aplicado una vez la planta de tratamientos se encuentre 

operativa. Los lodos serán almacenados dentro de la planta, para su posterior 

recolección por parte de una empresa autorizada quien le brindará el tratamiento 

requerido, todo en cumplimiento con la normativa aplicable.  

 

Cabe destacar que el proyecto se encuentra en su etapa de planificación, puesto que el 

EsIA aún se mantiene en evaluación y se desconoce el punto de disposición exacto. Esto 

será establecido en la fase aplicable y evidenciado en los informes de seguimiento. 

 

Punto L: 

Dentro del Anexo No. 5 se presenta plan de bioseguridad general a seguir por el 

proyecto. Cabe destacar que esto podrá ser actualizado una vez se cuente con la 

información exacta y real de la etapa constructiva, tomando en consideración que el 

proyecto aún se mantiene en etapa de planificación. Igualmente, esto será presentado a 

la autoridad competente para su evaluación, una vez se cuente con la aprobación del 

estudio. 

 

6. En el punto 5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, agua residual, 

vías de acceso, transporte público, otros) página 54 del EsIA se indica que: "En 

cuanto a la fase de operación, las aguas residuales igualmente de orden doméstico 

serán manejadas a través de plantas de tratamiento de aguas residuales las cuales 

descargarán directamente a un cuerpo de agua en concordancia con lo establecido 

en el Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019." por lo que se solicita: 

a) Coordenadas UTM con su respectivo DATUM del área de la PTAR. 

b) Longitud y coordenadas UTM con su respectivo DATUM del alineamiento de 

la infraestructura necesaria para transportar las aguas residuales desde el área 

de la PTAR al punto de descarga. En caso de que se ubiquen fuera del área 

propuesta para el proyecto, deberá presentar Registro(s) Público(s) de otras 

fincas, autorizaciones y copia de la cédula del dueño; ambos documentos 

debidamente notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica, 

deberá presentar Registro Público de la Sociedad. 
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c) Línea base de la zona donde pasará la infraestructura necesaria para 

transportar las aguas residuales desde el área de la PTAR al punto de 

descarga, impactos y medidas de mitigación a implementar. 

d) Tipo y porcentaje de vegetación que será afectada por el alineamiento por 

donde pasará la infraestructura necesaria para transportar las aguas 

residuales. 

e) Indicar la periodicidad del mantenimiento de la PTAR y la responsabilidad de 

dicha tarea (una vez culminada la construcción y entrega de las viviendas). 

f) Plan de Contingencia a establecer para la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

A continuación, se presentan las coordenadas aproximadas de ubicación de la PTAR. 

 

COORDENADAS UTM (ZONA 17P, WGS84) 

No. ESTE (m) NORTE (m) 

1 659035.4577 1012769.729 

2 659025.6232 1012783.999 

3 659034.427 1012790.066 

4 659044.2615 1012775.797 

 

Punto B: 

La tubería de descarga de aguas residuales tendrá una longitud aproximada de 53.6 

metros, siguiendo el alineamiento a continuación:  

 

COORDENADAS UTM (ZONA 17P, WGS84) 

No. ESTE (m) NORTE (m) 

1 659027.7882 1012785.491 

2 659027.2567 1012786.339 

3 659039.2647 1012794.615 

4 659058.1391 1012827.723 

 

Punto C: 

El presente punto no es aplicable, puesto que la línea base corresponde a la ya 

presentada dentro del EsIA y no son requeridas medidas adicionales. 
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Punto D: 

La vegetación ubicada en el alineamiento de la tubería de descarga de aguas residuales 

se compone de bosque secundario intermedio. El % de vegetación dependerá del ancho 

de la tubería al momento de la construcción. Recordar que el proyecto se mantiene en 

una fase preliminar y no se tiene el diseño final de la planta. Esto será establecido al 

seleccionar la empresa contratista encargada de la construcción de la PTAR, posterior a 

la aprobación del estudio. Evidencia de ello será incluida en los informes de seguimiento, 

al igual que el recibo de pago de indemnización ecológica cuando se toque dicha fase. 

 

Punto E: 

El mantenimiento de la planta de tratamientos dependerá del volumen de aguas que se 

encuentre manejando en las distintas fases de operación y de los requerimientos 

establecidos por el desarrollador de la planta. Estos mantenimientos estarán a cargo de 

la empresa promotora hasta que la misma sea traspasada al IDAAN. 

 

Punto F: 

Dentro del Anexo No. 6 se incluye Plan de Contingencia general preliminar para la PTAR. 

Esto será evaluado y actualizado de ser requerido al momento de iniciar la construcción 

de esta, una vez aprobado el estudio y sea seleccionada la empresa contratista. 

 

7. En el punto 2.0 Resumen Ejecutivo página 10 del EsIA se indica que: "El Proyecto 

consiste en la construcción de una urbanización residencial de aproximadamente 

2868 lotes distribuidos entre los siguientes residencial comercial, uso público (Parque 

vecinal e inter barrial), y áreas de equipamiento comunitario (Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales y Tanque de almacenamiento). Igualmente se contará con 

áreas verdes no desarrollables, zona de protección de cuerpos de agua, servidumbre 

eléctrica, pluvial y potable, y calles internas de acceso.", sin embargo, mediante 

Informe Técnico de Inspección N° 052, de 20 de diciembre 2021, el promotor indica 

que el proyecto contempla construcción de viviendas. Además, en la página 248 a la 

251 del EsIA se presentan los planos del proyecto ilegible Por lo que se solicita: 

a) Indicar el total de lotes residenciales, comerciales, de uso público (Parque 

vecinal e inter barrial), y áreas de equipamiento comunitario (Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales y Tanque de almacenamiento) a ubicarse 

en el polígono del proyecto. 

b) Indicar la dimensión de los lotes residenciales. 

c) Indicar en cuantas etapas se va a desarrollar el proyecto. 

d) Presentar coordenadas UTM con su respectivo DATUM de las superficies 

ubicadas dentro del polígono tales como (Parque vecinal e inter barrial, Tanque 

de almacenamiento, áreas verdes no desarrollables, zona de protección de 

cuerpos de agua). 
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e) Presentar planos del proyecto de forma legible. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

El desglose de lotes aproximado dentro del proyecto será el siguiente: 

• Cantidad de lotes del proyecto: 2,701 unidades de viviendas. 

• Cantidad de lotes comerciales: 3 

• Cantidad de parque vecinal interbarrial: 1 

• Cantidad de parques vecinales: 20 

• Cantidad de áreas para equipamiento: 2 

• Cantidad de áreas de servicios institucional vecinal: 2 

 

Punto B: 

El lote tendrá aproximadamente las siguientes dimensiones típicas: ancho: 9.50 m, 

longitud: 21.10 m, con un área típica de lote de 200.45 m2. 

 

Punto C: 

El proyecto será desarrollado en seis (6) etapas, lo cual se muestra en el Anexo No. 7. 

 

Punto D: 

Dentro de la versión digital de este documento se incluyen archivos KMZ y Shapefile, en 

donde se pueden constatar las coordenadas de los distintos componentes del proyecto. 

 

Punto E: 

Dentro del Anexo No. 8 se incluye plano legible digital del proyecto. 

 

8. De acuerdo con el Informe Técnico de inspección N°053 del 21 de diciembre del 

presente año, realizado por personal técnico de DEIA, se identifican cuerpos hídricos 

donde se proponen a realizar obras hidráulicas y se indicó que la obra en cauce (OC) 

02, no es parte del alcance del presente proyecto. Sin embargo, el EsIA no identifica 

la necesidad de realizar obras sobre las fuentes hídricas. Por lo antes descrito se 

solicita: 

a) Aclarar si dentro de las fuentes hídricas se realizara obra hidráulica, 

considerando lo establecido en la Resolución No. DM-0431-2021 de 16 de 

agosto de 2021" Por la cual se establecen los requisitos para la autorización 

de las obras en cauces naturales en la República de Panama y se dictan otras 

disposiciones". 

 

De ser afirmativo la respuesta, presentar 
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a) Estudio Hidrológico e Hidráulico (simulaciones y/o modelaciones) de los 

cuerpos hídricos original o copia con sello fresco, de acuerdo al Código Judicial 

Titulo II, articulo 833 donde Indica: "los documentos se aportarán al proceso 

originales o en copias, de conformidad con lo dispuesto en este Código. Las 

copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, química o 

por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deben ser autenticadas 

por el funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que 

sean compulsadas del original o en copia auténtica en inspección judicial y 

salvo que la ley disponga otra cosa.” 

b) Tipo de infraestructura a realizar e identificación de los cuerpos hídricos. 

c) El área y las coordenadas, de los trabajos a realizar en los cuerpos hídricos 

d) Inventario con sus respectivas coordenadas de la vegetación a ser afectada. 

e) Impactos y medidas de mitigación a implementar aguas arriba y aguas abajo 

de las actividades a realizar. 

f) Presentar coordenadas de ubicación con su longitud del cuerpo hídrico. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A.1: 

El proyecto contempla la construcción siete (7) de obras en cauce, como se muestra en 

la imagen a continuación. 
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Punto A.2: 

Dentro del Anexo No. 9 del EsIA presentado fue incluido el estudio hidráulico original de 

los seis (6) cuerpos de agua ubicados en el proyecto. 

 

Punto B: 

Dentro del Anexo No. 10 de la presente ampliación se incluye esquemático del diseño 

de los cajones a construir. 

 

Punto C: 

Las ubicaciones aproximadas de las obras en cauce son las siguientes. 

 

COORDENADAS UTM (ZONA 17P, WGS84) 

No. ESTE (m) NORTE (m) 

OC 1 658826.00 1011331.00 

OC 2 659136.00 1011723.00 

OC 3 659569.00 1012021.00 

OC 4 658895.00 1012160.00 

OC 5 659005.00 1012351.00 

OC 6 658684.40 1012380.03 

OC 7 658120.00 1013079.00 

 

El área de estas no puede ser establecido en esta fase, ya que el proyecto se mantiene 

en una etapa preliminar. Esto será evaluado y avalado por el MOP, entidad 

correspondiente. Evidencia de ello se presentará en los informes de seguimiento. 

 

Importante destacar que la obras en cauce No. 6 y No. 7 corresponden a futuras 

conexiones, lo cual es un requisito del MIVIOT. 

 

Punto D: 

La vegetación se distribuye de la siguiente manera. 

 

No. TIPO DE VEGETACIÓN 

OC 1 Bosque secundario intermedio 

OC 2 Gramínea 

OC 3 Bosque secundario intermedio 

OC 4 Bosque secundario intermedio 

OC 5 Bosque secundario intermedio 

OC 6 Gramínea 

OC 7 Bosque secundario joven 
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Punto E: 

Dentro del Anexo No. 9 se presenta matriz de valoración de impactos actualizada, 

incluyendo el impacto a causa de construcción de obras en cauce. 

 

Igualmente se incluyen las siguientes medidas de mitigación adicionalmente a las ya 

contempladas al Plan de Manejo Ambiental: 

• Aplicar recomendaciones establecidas por el hidrólogo. 

• Tramitar el correspondiente permiso de obra en cauce antes de iniciar cualquier 

trabajo en un cuerpo de agua. 

• Capacitar al personal en cuanto a la correcta disposición de los desechos 

• Designar un área para la disposición final de los sedimentos recogidos, que se 

localice dentro del área del proyecto y fuera del paso de escorrentías. 

• Muestreos semestrales de agua superficial, con el objetivo de verificar los niveles 

de sedimentación. 

 

Punto F: 

Las coordenadas del alineamiento de los seis (6) cuerpos de agua ubicados en el 

proyecto fueron presentadas dentro del Anexo No. 9 del EsIA.  
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9. En el punto 6.4 Topografía, página 64 del EslA se indica que: “El polígono a 

desarrollar pose distintas secciones con pendientes elevadas y en otras depresiones, 

es por ello que tal cual ha sido indicado anteriormente, se requerirá de la aplicación 

de técnicas tales como movimiento de tierra y voladuras, para la nivelación del 

terreno." por lo que se solicita: 

a) Presentar mapas de planicie de inundación de los cuerpos de agua presentes 

y colindantes en el área del proyecto, considerando los niveles seguros de 

terracerías. 

b) Presentar Planos de los perfiles de corte y relleno donde se establezca: los 

niveles seguros de terracería. 

c) De generar excedente de material nivelación del proyecto, presentar 

coordenadas de ubicación con su respectivo DATUM, donde se va a depositar 

el material, En caso de que el dueño no sea el promotor del proyecto, presentar 

Registro(s) Público(s) de las fincas, autorizaciones y copia de la cédula del 

dueño; ambos documentos debidamente notariados. En caso de que el dueño 

sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad. 

d) Línea base del área donde se depositará el material excedente, en caso de 

que se encuentre fuera del polígono propuesto. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

El mapa de planicies de inundación fue incluido en el Anexo No. 9 del EsIA (Estudio 

hidráulico) en su figura No. A1-5, igualmente los niveles de terracería seguros fueron 

presentados en el Anexo No. 5 del Estudio Hidráulico. 

 

En el Anexo No. 15 se incluye plano aprobado por el MOP. 

 

Punto B: 

Tal cual se indicó en el punto previo, los niveles de terracería seguros fueron presentados 

en el Anexo No. 5 del Estudio Hidráulico. 

 

En cuanto a los planos de perfiles de corte y relleno, no se cuenta con ellos en esta fase 

preliminar del proyecto. Evidencia de ello se presentará en los informes de seguimiento, 

luego de su aprobación por las entidades competentes. 

 

Punto C: 

El volumen de corte para el proyecto será de 3,022,075.69 m3 y un relleno 3,006,350.02 

m3. Al considerar el porcentaje de compactación que sufre el suelo al momento del corte, 

el proyecto alcanzará un balance cero, es decir que todo material que sea cortado será 
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utilizado como parte de la nivelación en otras zonas del polígono. Dicho esto, este punto 

no es aplicable. 

 

Punto D: 

De acuerdo con lo plasmado en la respuesta previa, este punto no es aplicable. 

 

10. En el punto 5.5 Infraestructura a desarrollar y quipos a utilizar, pág., 52 del EsIA 

se indica: "Adicionalmente, se requerirá de instalaciones temporales como: 

campamentos, estacionamientos, vestidores y cerca perimetral.". por lo que se 

solicita presentar: 

a) Coordenadas de ubicación y superficie de las instalaciones temporales. En 

caso de que se ubiquen fuera del área propuesta para el proyecto, deberá 

presentar Registro(s) Público(s) de otras fincas. autorizaciones y copia de la 

cédula del dueño; ambos documentos debidamente notariados. En caso de 

que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público de la 

Sociedad. 

b) Línea base de la zona donde se ubicará las instalaciones temporales. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

El campamento del proyecto se ubicará dentro del polígono del proyecto, en las 

siguientes coordenadas. Entiéndase que por campamento ya se contempla igualmente 

área de vestidores, comedores, etc. 

 

COORDENADAS UTM (ZONA 17P, WGS84) 

No. ESTE (m) NORTE (m) 

1 659498.46 m 1011984.77 

 

La superficie exacta no puede ser establecida en esta fase preliminar, puesto que 

dependerá del personal en sitio a medida que avance la obra. Sin embargo, es importante 

señalar que esto será realizado dentro del polígono del proyecto sin afectar fincas 

vecinas, por lo cual no se requiere de documentación legal adicional. 

 

Punto B: 

El presente punto no es aplicable, puesto que la línea base corresponde a la ya 

presentada dentro del EsIA. 
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11. En el Anexo 9 Estudio Hidráulico, pág., 426 del EslA se indica: "El Provecto Praderas 

San Lorenzo VI se encuentra ubicado dentro de la cuenca Rio Chagres, la cual se 

encuentra en la zona 1. figura 73. En la página 93, cuadro 7 para zona 1. la ecuación 

Q= 34A0.39 se utilizó para el Rio Chilibrillo, quebrada la Cabima, Federico, S/N (1,2 y 

3)" posteriormente en el Informe de Inspección N°053-2021 del 21 de diciembre del 

presente año, realizado por personal técnico de DEIA, se identificó cuerpos hídricos 

en la parte alta del proyecto. Por lo antes descrito se solicita: 

a) Aclarar la cantidad de cuerpos hídricos presentes en el proyecto y sus 

colindantes. 

b) Ampliar la información presentada en los puntos 6 Hidrología, 6.6.1. calidad de 

agua tomando en cuenta las fuentes hídricas no identificadas en el EsIA. 

c) Presentar plan de anteproyecto con la nueva distribución de los lotes, 

integrando los cuerpos hídricos identificados en campo, con su 

correspondiente servidumbre de protección, en concordancia con lo 

establecido en el Artículo 23 y 24 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

d) Estudio Hidrológico e Hidráulico de las fuentes hídricas no identificas en el 

EsIA, original o copia con sello fresco, de acuerdo al Código Judicial Titulo II, 

articulo 833 donde Indica: "los documentos se aportarán al proceso originales 

o en copias, de conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias 

podrán consistir transcripción o reproducción mecánica, química o por 

cualquier otro medio científico. Las reproducciones deben ser autenticadas por 

el funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean 

compulsadas del original o en copia autentica en inspección judicial y salvo 

que la lev disponga otra cosa  

e) Realizar análisis de calidad de agua de la quebrada cabima y las fuentes 

hídricas no identificadas en el EsIA por un laboratorio acreditado por el 

Consejo Nacional de Acreditación (CNA).  

f) Inventario de fauna acuática de todos los cuerpos hídricos presentes en el 

polígono. 

g) Presentar plano donde se visualice de manera clara el ancho del Río Chilibrillo 

con su correspondiente servidumbre de protección, en concordancia con lo 

establecido en el Articulo 23 y 24 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

Los cuerpos hídricos presentes en el proyecto son los siguientes: 

• Río Chilibrillo (Colindante al proyecto y su recorrido es de Noreste a Noroeste). 

• Quebrada La Cabima (Colindante al proyecto y su recorrido es de Sur a Norte). 

• Quebrada Federico (Cruza internamente el proyecto). 
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• Quebrada Sin Nombre 1 (Cruza internamente el proyecto). 

• Quebrada Sin Nombre 2 (Cruza internamente el proyecto). 

• Quebrada Sin Nombre 3 (Se encuentra afuera del proyecto, pero confluye en la 

Quebrada La Cabima).  

 

La información de las fuentes hídricas ha sido validada por el mapa del Instituto 

Geográfico Tommy Guardia, los shapefiles de MiAmbiente y fue validada también en 

inspección en campo.  

 

Cabe destacar que al la Quebrada Sin Nombre No. 3 encontrarse en la parte externa del 

polígono, no fue considerada en la evaluación. 

 

Punto B: 

De la línea base presentada en el EsIA, por condiciones climáticas no pudieron ser 

monitoreadas la Quebrada la Cabima y la Quebrada Sin Nombre No. 3.  

 

Tomando como referencia los reportes No. 2022-020-A445 y 2022-021-A445 del 30 de 

marzo del año 2022, fueron analizados los siguientes parámetros Fisicoquímicos y 

Bacteriológicos: Aceites y Grasas (AyG), Oxígeno Disuelto (O.D.) Potencial de Hidrógeno 

(pH), Temperatura (T), Sólidos Suspendidos (S.S.), Turbiedad (NTU), Demanda 

Biológica de Oxígeno (BDO5), Conductividad Eléctrica (C.E.), Coliformes Totales (C.T) 

y Coliformes Fecales (C.F). 

 

Los análisis arrojaron lo siguiente: 

# de muestra Identificación Parámetros en incumplimiento 

1525-22 Quebrada La 

Cabima 

• Coliformes fecales 

• Demanda bioquímica de oxígeno 

• Oxígeno disuelto 

1525-22 Quebrada Sin 

Nombre No. 3 

• Coliformes fecales 

• Demanda bioquímica de oxígeno 

• Oxígeno disuelto 

 

Para mayor detalle, ver reporte en Anexo No. 10. 

 

Punto C: 

El plano presentado en el EsIA ya contempló los cuerpos de agua listados en el punto A, 

con sus respectivas servidumbres. El mismo se incluye de manera legible en el Anexo 

No. 8 del presente documento. 
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Punto D: 

El estudio hidráulico presentado en el EsIA (Anexo No. 9) evaluó todos los cuerpos de 

agua identificados, por lo que se mantiene vigente. Este fue presentado con su respectiva 

firma original. 

 

Punto E: 

Tal cual fue plasmado en el punto B, en la línea base presentada en el EsIA, por 

condiciones climáticas no pudieron ser monitoreadas la Quebrada la Cabima y la 

Quebrada Sin Nombre No. 3.  

 

Tomando como referencia los reportes No. 2022-020-A445 y 2022-021-A445 del 30 de 

marzo del año 2022, fueron analizados los siguientes parámetros Fisicoquímicos y 

Bacteriológicos: Aceites y Grasas (AyG), Oxígeno Disuelto (O.D.) Potencial de Hidrógeno 

(pH), Temperatura (T), Sólidos Suspendidos (S.S.), Turbiedad (NTU), Demanda 

Biológica de Oxígeno (BDO5), Conductividad Eléctrica (C.E.), Coliformes Totales (C.T) 

y Coliformes Fecales (C.F). 

 

Los análisis arrojaron lo siguiente: 

# de muestra Identificación Parámetros en incumplimiento 

1525-22 Quebrada La 

Cabima 

• Coliformes fecales 

• Demanda bioquímica de oxígeno 

• Oxígeno disuelto 

1525-22 Quebrada Sin 

Nombre No. 3 

• Coliformes fecales 

• Demanda bioquímica de oxígeno 

• Oxígeno disuelto 

 

Para mayor detalle, ver reporte en Anexo No. 10. 

 

Punto F: 

Comúnmente, los ríos se caracterizan por presentar diferentes ambientes asociados a 

las condiciones de cada zona. Del mismo modo, dichas características generales indican 

que las distintas partes de un río pueden tener hábitats muy diversos con especies 

asociadas a cada uno de ellos, razón por la cual el método de captura debe adecuarse 

a cada lugar. 

 

La evaluación de la fauna asociada a los cuerpos de agua permite obtener una visión de 

las condiciones de los cuerpos de agua. La estructura poblacional juega un papel 

importante a la hora de conocer si un río, quebrada o lago, es decir, los ambientes lóticos 

y lénticos, se encuentran en buen o mal estado. La relación entre las especies que lo 
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componen es de ayuda a la hora de evaluar las condiciones del ecosistema e inclusive 

se pueden encontrar especies que nos indican la calidad de estos. 

 

Para ello se realizaron muestreos en seis cuerpos de agua en los cuales se aplicó el 

método de electro pesca, estos cuerpos de agua fueron los siguientes: 

 

Cuerpos de agua muestreados 

Cuerpo de agua Coordenada Este (m) Coordenada Norte (m) 

Río Chilibrillo 658136 1013170 

Quebrada la Cabima 661678 1007215 

Quebrada Federico 659705 1010984 

Quebrada sin nombre 1 658740 1012283 

Quebrada sin nombre 2 659537 1011287 

Quebrada sin nombre 3 657311 1011743 

Fuente: Trabajo de campo del consultor 

 

Basados en estas observaciones podemos mencionar que el hábitat acuático evaluado 

en cada uno de los cuerpos de agua presente dentro del proyecto presenta vegetación 

rivereña con un alto grado de alteración en algunos y más conservados en otros, durante 

el recorrido de los afluente pudimos observar cursos de agua muy contaminados 

producto de actividad antrópica (aguas servidas, Quebrada Sin Nombre 2), cuerpos de 

agua con mucho arrastre de sedimento (Rio Chilibrillo) y cursos de agua un poco más 

conservados (Quebrada Federico). 

 

  

Cuerpo de agua contaminado (aguas 

servidas) Quebrada sin nombre 2 

Cuerpo de agua en mejores condiciones 

Quebrada Federico 

Fuente: Trabajo de campo del consultor 
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Los peces fueron clasificados según su resistencia o tolerancia fisiológica a la salinidad 

y a su origen (Villa 1982, Miller 1966) divididos en primarios, secundarios y periféricos. 

Para nuestro monitoreo de campo capturamos peces primarios que son aquellas 

especies cuyos ancestros o grupos más afines o relacionados también viven en agua 

dulce.  

 

Se empleó la metodología descrita por Serrano (1994), la cual comprende emplear 

métodos pasivos y activos de pesca (Maldonado-Ocampo, et al 2012), (Trujillo, F., et al 

2013). En este muestreo utilizamos electro pesca como método principal la cual nos 

permitió capturar a los individuos y luego de identificarlos se regresaron al hábitat natural, 

sin tener que sacrificar al pez. 

 

  

Captura por el método de electro pesca 
Fuente: Trabajo de campo del consultor 

 

Peces 

Los representantes de la fauna acuática, en este caso los peces, fueron el resultado del 

muestreo de las estaciones establecidas dentro del área de influencia directa del 

proyecto y de información secundaria recabada de bibliografía. Todos los peces 

recolectados fueron identificados en campo y devueltos a sus cursos de agua. No hubo 

la necesidad de preservar ninguna muestra para llevar al laboratorio para su posterior 

identificación. Para la identificación de los peces se utilizó la Guía de Cíclidos de Centro 

América de Sands, D. A, y otras bibliografías como Hildebrand (1938), Bussing (1998) y 

García (1999), la guía de identificación de peces de la ARAP (2012). 
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La ictiofauna estuvo compuesta por el registro de 66 individuos de peces, distribuidos en 

cuatro (4) órdenes, cinco (5) familias, seis (6) géneros y seis (6) especies. Las especies 

reportadas corresponden a la familia Characidae, representada por la especie de 

sardinita Astyanax aeneus y Piabucina panamensis; esta última especie fue la más 

abundante con 15 individuos, le sigue en abundancia la familia Ciclidae con la especie  

Andinoacara coeruleopunctatus  con 15 individuos; luego la familia Pimelolidae con la 

especies Rhamdia quelen y la familia Poeciliidae con la especie Brachyrhaphis 

terrabensis las cuales aportaron ocho (8) individuos cada una.  

 

A continuación, presentamos cuadro de especies reportadas: 

 

Cuadro 1.- Diversidad de especies Peces para los sitios de muestreo 

N° ORDEN FAMILIA ESPECIES 
Cuerpo de 

agua donde 
se observó 

N° de 
Individuo 

1 Characiformes Lebiasinidae Piabucina panamensis RC, QF, QC 15 

2 Characiformes Characidae Astyanax aeneus 
RC, QF, QC, 
QSN1, QSN3 

10 

3 Characiformes Characidae Briconamericus sp. 
RC, QF, QC, 
QSN1, QSN3 

10 

4 
Siluriformes Pimelodidae 

Rhamdia quelen RC, QF, QC, 
QSN1, QSN3 

8 

5 Cyprinodontiformes Poeciliidae Brachyrhaphis 
terrabensis 

RC, QC, QSN1, 
QSN3 

8 

6 Perciformes Ciclidae Andinoacara 
coeruleopunctatus 

RC, QF, QC, 
QSN3 

15 

Total de individuos 66 

Nomenclatura: cuerpo de agua donde se observa, RC= rio caimitillo; QF= quebrada Federico; QC= 

quebrada la cabima; QSN1= quebrada sin nombre 1; QSN2= quebrada sin nombre 2; QSN3= quebrada 

sin nombre3. 

Fuente: Trabajo de campo del consultor 

 

En la composición de especies registradas podemos observar una diversidad baja, 

dominada por Piabucina panamensis; durante el recorrido de muestreo, sin embargo, 

pudimos observar la predominancia pozas de agua a lo largo del cauce de la quebrada. 

No así, las demás especies se pudieron observar en tramos loticos como lenticos. 
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Evidencia fotográfica de las especies registradas 

  

Sardinita (Astianax aeneus) Piabucina panamensis 

  

Rhandia quelem Andinocara coreleopunctatus 

Fuente: Trabajo de campo del consultor 

 

Macroinvertebrados 

En cuanto a los macroinvertebrados acuáticos, durante el recorrido de campo no 

observaron ni capturaron algún macroinvertebrado. 

 

Especies Amenazadas 

En la legislación en Panamá no existen especies de peces de agua dulce protegidos. El 

estudio realizado por Mc Larney et al. (2010), determina que las especies en cursos de 

agua dulce, que están más amenazadas de extinción en Panamá y Costa Rica son las 

diádromas (periferiales). Para este estudio no se registraron especies diádromas.  
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Punto G: 

El plano presentado en el EsIA ya contempló los cuerpos de agua listados en el punto A, 

con sus respectivas servidumbres. El mismo se incluye de manera legible en el Anexo 

No. 8 del presente documento. 

 

12. En el punto 5.6.1 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y la 

operación, pág., 53 del EsIA, se indica: "Durante la etapa operativa, la empresa 

promotora estudiará la posibilidad de conectarse al sistema de distribución actual del 

IDAAN. Quienes actualmente cuentan con líneas de acueductos en el área del 

provecto. ". Sin embargo, mediante Informe Técnico de inspección N°052 del 16 de 

diciembre del presente año, realizado por personal técnico de DEIA, la Unidad 

Ambiental del IDAAN indica que debe solicitar certificación de capacidad de agua 

potable para el abastecimiento del proyecto en la parte operativa. Por lo antes 

descrito se solicita: 

a) Presentar la nota de certificación por el IDAAN, donde avale la conexión con 

el sistema de distribución de agua potable para la tapa operativa. 

 

En caso de que el IDAAN no cuente con capacidad para abastecer el proyecto, 

Presentar: 

b) Alternativa para el abastecimiento del proyecto. 

c) Coordenadas UTM con su respectivo DATUM de referencia. En caso de que 

se ubiquen fuera del área propuesta para el proyecto, deber presentar 

Registro(s) Público(s) de otras fincas, autorizaciones y copia de la cédula del 

dueño; ambos documentos debidamente notariados. En caso de que el dueño 

sea persona jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

Tal cual se indicó en la respuesta al punto D de la pregunta No. 5, tomando como 

referencia la Nota No. 018A-VU emitida el 31 de enero del año 2022 por el Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales (Ver Anexo No. 4), se concluye que el IDAAN 

se encuentra en disposición de suplir de agua potable al proyecto a través de una 

interconexión con la línea de conducción construida recientemente para mejorar el 

abastecimiento de los sectores de La Cabima, Alcalde Díaz y áreas aledañas, o como 

alternativa provisional desde el acueducto de San Lorenzo IV. 

 

Punto B y C: 

Puntos no aplicables, puesto que el IDAAN confirmó su capacidad de abastecimiento. 
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13. En el anexo 2 planos y mapas, página 248, se adjunta plano de anteproyecto 

aprobado por el MIVIOT, donde se visualiza dos ojos de agua con sus respectivos 

radios de protección; sin embargo, en el EsIA, no se da una descripción de los 

mismos. Por lo que se solicita:  

a) Presentar estudio Hidrogeológico en el área del proyecto. 

b) Presentar las coordenadas de conservación que se les dará a los ojos de 

aguas identificados, en concordancia con lo establecido en el artículo 23 de la 

Ley 1 del 3 de febrero de 1994. 

c) Ampliar la información presentada en los puntos 6 Hidrología, 6.6.1. calidad de 

agua, tomando en cuenta los ojos identificados en el proyecto. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

El estudio hidrogeológico no es aplicable al proyecto, puesto que no se contemplan obras 

en los mismos. Estos ojos de agua serán respetados y delimitados con sus respectivas 

servidumbres de protección. 

 

Punto B: 

Dentro de la versión digital del presente documento se incluyen archivos KMZ y 

shapefiles en donde se puede apreciar las coordenadas de conservación a los ojos de 

agua. 

 

COORDENADAS UTM (ZONA 17P, WGS84) 

No. NORTE (m) ESTE (m) 

1 1011665.91 659313.14 

2 1011719.97 659278.96 

 

Punto C: 

Dentro del proyecto se ubican dos (2) ojos de agua, los cuales serán protegidos de 

acuerdo con lo establecido en la legislación. A estos se les realizó el análisis de calidad 

de agua superficial, para conocer su estado actual. 

 

Tomando como referencia el reporte No. 2022-021-A445 del 30 de marzo del año 2022, 

fueron analizados los siguientes parámetros Fisicoquímicos y Bacteriológicos: Aceites y 

Grasas (AyG), Oxígeno Disuelto (O.D.) Potencial de Hidrógeno (pH), Temperatura (T), 

Sólidos Suspendidos (S.S.), Turbiedad (NTU), Demanda Biológica de Oxígeno (BDO5), 

Conductividad Eléctrica (C.E.), Coliformes Totales (C.T) y Coliformes Fecales (C.F). 

 

 



 

 
Nota DEIA-DEEIA-AC-0016-2701-2022  
1ra Ampliación – EsIA Cat. II “PRADERAS DE SAN LORENZO VI” 

Página 26 

 

Los análisis arrojaron lo siguiente: 

 

# de muestra Identificación Parámetros en incumplimiento 

1525-22 Ojo de agua #1 • Aceites y grasas 

• Demanda bioquímica de oxígeno 

• Oxígeno disuelto 

• Potencial de hidrógeno 

1526-22 Ojo de agua #2 • Oxígeno disuelto 

 

En base a lo anterior se puede concluir que la calidad de los ojos de agua no es óptima, 

a pesar de que no han sido intervenidos. 

 

Para mayor detalle, ver reporte en Anexo No. 10. 

 

14. En el anexo 1 documentos legales, página 233 a la 239, se adjuntó nota SINAPROC-

DPM-748/11-02-19 donde indica: por la finca a desarrollar pasa un tendido eléctrico 

de alta tensión, por lo que se deberá respetar las servidumbres eléctricas, y 

considerando que mediante informes 052 y 053 del 16 y 21 de diciembre del presente 

año, realizado por personal técnico de DEIA, se encuentran dos líneas de alta tensión 

que no son mencionados en el EsIA. Por lo antes descrito se solicita: 

a)  Certificación de la servidumbre eléctrica por parte de la Empresa de 

Transmisión Eléctrica (ETESA). 

b) Coordenadas de ubicación de las torres de alta tensión, con su respectivo 

alineamiento. 

c) Presentar plano de anteproyecto con la nueva distribución de los lotes, 

integrando la servidumbre de eléctrica establecida por ETESA. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

Dentro del Anexo No. 12 se presenta nota con codificación ETE-DOM-GP-003-2020 

emitida por ETESA, en donde establecen la servidumbre, la cual fue utilizada al momento 

de diseñar el proyecto. 

 

Punto B: 

A continuación, se presentan las coordenadas aproximadas de las torres de alta tensión. 

 

COORDENADAS UTM (ZONA 17P, WGS84) 

No. NORTE (m) ESTE (m) 

1 1012654.537 659154.6049 
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COORDENADAS UTM (ZONA 17P, WGS84) 

No. NORTE (m) ESTE (m) 

2 1012655.698 658968.165 

3 1012685.581 658979.1115 

4 1012871.604 658730.2787 

5 1012979.747 658655.5913 

6 1013042.58 658542.2041 

7 1013197.348 658416.1965 

 

El alineamiento de estas se incluye en formato shapefile en la copia digital del presente 

documento. 

 

Punto C: 

El plano presentado como parte del EsIA ya contempló dicha servidumbre eléctrica. 

Dentro del Anexo No. 8 se muestra el mismo de manera legible. 

 

15. Mediante nota ETE-DI-GGAS-2-2022, recibida el 18 de enero de 2022, la Empresa 

de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), solicita lo siguiente: 

a) El promotor debe informar a qué distancia se encuentran los puntos voladura 

1 y 4 de las torres de transmisión eléctrica indicados en el Anexo 2: Planos y 

mapas; en consecuencia, de lo anterior, evaluar los impactos que no fueron 

considerados: 

− Desestabilización de las torres de transmisión eléctrica. 

− Interrupción de la transmisión de energía eléctrica. 

 

RESPUESTA: 

Las distancias de los posibles puntos de voladura, a las torres es presentada a 

continuación. 
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Cabe destacar que la actividad de voladura se hará tomando todas las medidas de 

seguridad requeridas, tal cual fue presentado en el EsIA. 

 

Es importante señalar que los puntos de voladura son aproximados y dependerán del 

material detectado al momento de iniciar las actividades de movimiento de tierra y 

podrían variar. Esto sería evidenciado a través de los informes de seguimiento y 

respetando la servidumbre de las torres de transmisión. 

 

Dentro del Anexo No. 9 se incluye valoración de del impacto ocasionado por la 

desestabilización de las torres de transmisión eléctrica y la interrupción de la transmisión 

de energía eléctrica. No obstante, es importante señalar que la empresa respetará la 

servidumbre establecida por ETESA y tomará las medidas pertinentes para no afectar 

dicho alineamiento, tales como: 

o Demarcar servidumbre de las líneas de transmisión, a manera de alertar a los 

trabajadores que no deben sobrepasar dichos límites. 

o Establecer rutas de acceso que no afecten la trayectoria de las líneas de 

transmisión en labores cotidianas. 

o Acercamiento con la Empresa de Transmisión Eléctrica (ETESA), para 

presentar la solicitud de desestabilización y/o interrupción de las torres de 

transmisión eléctrica, en caso de ser requerido. 

o Acatar indicaciones establecidas por ETESA en cuanto a la desestabilización 

y/o interrupción de las torres de transmisión eléctrica. 

 

100.35 m 

164.5 m 

177.69 m 

257.76 m 

232.53 m 

147.74 m 

96.41 m 

265.06 m 
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16. La Dirección de Forestal, mediante MEMORANDO DIFOR-1026-2021, recibido el 10 

de diciembre de 2021, indica: "se entiende que se contempla la afectación de los 

individuos mensurados en el inventario forestal aportado, pero el documento 

menciona la presencia de especies con una amplia distribución en el territorio 

nacional y dentro del desarrollo del proyecto y otras especies con legislaciones 

especiales como el caso del cocobolo (Dalvergia Retusa), el cual no se encuentra 

incluido en el inventario presentado" por lo que se solicita: 

a) Ampliar la información en relación al tema de la flora y la afectación a 

formaciones boscosas naturales en este sentido, consideramos se aclare de 

cuánto será la afectación y que especie requerirán tala. 

 

RESPUESTA: 

 

Seguido se muestra la vegetación que será afectada según tipo de vegetación, 

incluyendo el bosque de galería. Para el área de gramíneas que corresponde a 

herbazales se afectarán 2 especies; en el bosque secundario joven se afectarán 27 

especies; en el bosque secundario intermedio se afectarán 21 especies; en el bosque de 

galería se afectarán 18 especies; y en el área de plantación se afectarán 3 especies. 

 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN HÁBITO 

Gramíneas 

Poaceae Saccharum spontaneum Paja canalera hierba 

Poaceae Scleria sp cortadera hierba 

Bosque secundario joven 

Annonaceae Xylopia aromatica malagueto macho árbol 

Annonaceae Xylopia frutescens malagueto hembra árbol 

Apocynaceae Thevetia ahouai huevo de gato arbusto 

Asteraceae Tilesia baccata  bejuco 

Asteraceae Vernonanthura patens lenguade vaca arbusto 

Bixaceae Cochlospermum vitifolium poro poro árbol 

Boraginaceae Cordia panamensis  árbol 

Cecropiaceae Cecropia peltata guarumo árbol 

Dilleniaceae Davilla kunthii bejuco pedorro bejuco 

Fabaceae Flemingia strobilifera  arbusto 

Fabaceae Machaerium sp.  bejuco 

Fabaceae Andira inermis Harino árbol 

Fabaceae Senna reticulata  arbusto 

Fabaceae  Dalbergia retusa cocobolo Arbusto/árbol 

Heliconiaceae Heliconia latispatha heliconia hierba 

Hypericaceae Vismia baccifera achiotillo árbol 

Malvaceae Apeiba tibourbou peine de mico árbol 
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN HÁBITO 

Malvaceae Guazuma ulmifolia guácimo árbol 

Malvaceae Helicteres guazumifolia  arbusto 

Malvaceae Waltheria indica  arbusto 

Melastomataceae Miconia argentea oreja de mula árbol 

Melastomataceae Tibouchina sp.  hierba 

Myrtaceae Eugenia sp.  árbol 

Proteaceae Roupala montana carne asada árbol 

Rubiaceae Genipa americana jagua árbol 

Sapindaceae Matayba glaberrima matillo arbusto 

Dilleniaceae Curatella americana chumico arbusto 

Bosque secundario intermedio 

Anacardiaceae Anacardium excelsum espavé árbol 

Annonaceae Xylopia aromatica malagueto macho árbol 

Annonaceae Xylopia frutescens malagueto hembra árbol 

Bignoniaceae Tabebuia ochracea guayacán árbol 

Chrysobalanaceae Licania sp.  árbol 

Combretaceae Terminalia amazonia amarillo árbol 

Euphorbiaceae Croton draco  árbol 

Euphorbiaceae Pera arborea gallinazo árbol 

Fabaceae Dalbergia retusa cocobolo árbol 

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia nance árbol 

Malvaceae Apeiba tibourbou peine de mico árbol 

Malvaceae Guazuma ulmifolia guácimo árbol 

Malvaceae Luehea candida  árbol 

Malvaceae Pachira sessilis  árbol 

Malvaceae 
Pseudobombax 
septenatum 

barrigón árbol 

Malvaceae Trichospermum galeottii 
 

árbol 

Rubiaceae Psychotria poepigiana labios ardientes arbusto 

Vochysiaceae Vochysia ferruginea mayo árbol 

Araliaceae Schefflera morototoni guarumo pavo árbol 

Lacistemataceae Lacistema aggregatum  arbusto 

Poaceae Scleria sp cortadera hierba 

Bosque de galería 

Anacardiaceae Anacardium excelsum espavé árbol 

Araliaceae Dendropanax sp.  árbol 

Burseraceae Protium sp.  árbol 

Chrysobalanaceae Licania sp.  árbol 

Combretaceae Terminalia amazonia amarillo árbol 

Cyclanthaceae Carludovica palmata sombrero Panamá arbusto 
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN HÁBITO 

Fabaceae Brownea macrophylla  árbol 

Fabaceae Copaifera aromatica cabimo árbol 

Fabaceae Inga sp. guaba árbol 

Lauraceae Cinnamomum triplinerve canelo árbol 

Malvaceae Luehea seemannii guácimo colorado árbol 

Sapotaceae Chrysophyllum cainito caimito árbol 

Urticaceae Myriocarpa longipes  arbusto 

Arecaceae Elaeis oleifera palma aceitera árbol 

Anacardiaceae Spondias mombin jobo árbol 

Fabaceae Hymenaea courbaril algarrobo árbol 

Nyctaginaceae Neea sp. mala sombra árbol 

Polygonaceae Coccoloba sp. uvero árbol 

Plantación 

Fabaceae Acacia mangium acacia árbol 

Verbenaceae Gmelina arborea melina árbol 

Verbenaceae Tectona grandis teca árbol 

 

En relación con la especie Dalbergia retusa, esta se encuentra incluida dentro del tipo de 

vegetación bosque secundario joven, que es una vegetación que se caracteriza por un 

dominio de especies con habito arbustivo y alguno ya entrando a categoría de árboles, 

pero de estos últimos son los menos comunes.  

 

La especie antes mencionada se encuentra alineada cerca del camino principal, son 

individuos jóvenes en su mayoría y un individuo más adulto que no supera los 30 cm de 

DAP; en un extremo del polígono existe un vivero que tiene individuos de cocobolo de 

características similares a las antes mencionadas y que han sido procesados en este 

vivero (siembra, reproducción y mantenimiento).  

 

El DAP del cocobolo no fue incluido en el inventario forestal porque el mismo no quedó 

ubicado en ningunas de las parcelas establecidas a la hora del inventario forestal, pero 

fue mencionada ya que al momento de realizar la parte de flora del estudio se realizó un 

recorrido del polígono y se inventariaron todas las especies observadas, no solo las 

presentes en las parcelas. 

 

La distribución total del polígono del proyecto es la siguiente: 

 

VEGETACIÓN M² HA 

Bosque secundario intermedio 319847 31.98 

Bosque Secundario Joven 258426 25.84 
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VEGETACIÓN M² HA 

Gramínea 778259 77.83 

 

Dentro del Anexo No. 14 se presenta mapa de distribución de vegetación que compone 

el proyecto, al igual que archivo KMZ de la distribución. 

 

Las especies a talar serán validadas al momento de los trámites de indemnización 

ecológica, a realizar para cada una de las fases del proyecto. 

 

17. En el punto 2.2 Descripción del provecto. obra o actividad: área a desarrollar, 

presupuesto aproximado, página 12 del EslA indica: "Este Proyecto será 

desarrollado en la Finca con Folio Real No. 1715. Código de ubicación 8714, 

localizada en el corregimiento de Caimitillo, distrito y provincia de Panamá Dicha 

finca, propiedad de DESARROLLO GLOHI, S.A..." no obstante, la verificación 

realizada por DIAM mediante MEMORANDO - DIAM-01346-2021. señala: "…le 

informamos que el polígono del terreno mantiene superficie 14lha+4,509.7m y su 

ubicación es el corregimiento de Caimitillo, provincia y distrito de Panamá;” sin 

embargo, el Registro Público de la finca 1715 indica que el proyecto se ubica en el 

corregimiento de Chilibre, provincia y distrito de Panamá, por lo que se solicita: 

a) Definir ubicación política administrativa del área de influenza directa del 

proyecto. 

b) Presentar Registro Público Actualizado, en caso que encuentre en trámite 

presentar evidencia correspondiente. 

 

RESPUESTA: 

 

Punto A: 

Tal fue indicado por DIAM y nuestra descripción del proyecto dentro del EsIA, el proyecto 

se encuentra ubicado en el corregimiento de Caimitillo. No obstante, esta fue una 

segregación política reciente, por lo que aún el Registro mantiene información desfasada. 

 

Punto B: 

 

La solicitud de actualización fue presentada a la Autoridad Nacional de Administración 

de Tierras en el mes de diciembre del año 2021 y nos mantenemos a la espera de 

respuesta. Como evidencia de ello presentamos solicitud ingresada en la Autoridad (Ver 

Anexo No. 13). Todo avance será plasmado dentro de los informes de seguimiento. 
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ANEXO NO. 1 – Valoración económica 
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ANEXO NO. 2 – Prospección arqueológica 
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ANEXO NO. 3 – Nota No. 14-1300-181-2022 y No. 14-1002-179-2022 (MIVIOT) 
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ANEXO NO. 4 – Nota No. 018A-VU (IDAAN) 
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ANEXO NO. 5 – Medidas de bioseguridad 
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ANEXO NO. 6 – Plan de contingencias PTAR 
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ANEXO NO. 7 – Fases del proyecto 
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ANEXO NO. 8 – Planos de anteproyecto 
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ANEXO NO. 9 – Valoración de impactos 
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ANEXO NO. 10 – Diagrama del cajón 
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ANEXO NO. 11 – Análisis de agua 
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ANEXO NO. 12 – Nota No. ETE-DOM-GP-003-2020 (ETESA) 
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ANEXO NO. 13 – Solicitud 512-549530 (ANATI) 
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ANEXO NO. 14 – Distribución de vegetación 
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ANEXO NO. 15 – Planicie de inundación 
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